
 

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, 

informándole que la presente demanda fue inadmitida el 15 de junio del 

2023 y la apoderada de la parte demandante allegó memorial en data del 21 

de junio de 2023, en el que solicita retiro de la demandada. 

 

22 de junio del 2023 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

17-001-3103-002-2023-00162-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales -Caldas-, veintisiete (27) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto S. No. 585-2023 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se accede a la solicitud 

de retiro de la demanda deprecada por la parte demandante, teniendo en 

cuenta que la misma no ha sido ni siquiera admitida. Así las cosas, se 

accederá a la petición de retiro, en los términos contemplados en el art. 92 

del C.G.P., señalando, que en vigencia de la Ley 2213 de 2022, como las 

demandas y anexos son presentados de manera digital, no habrá lugar a 

devolución alguna de estos, por cuanto obran en poder de la convocante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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Juez
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